
Proyecto de un.a1ey"Internaciona1 
de compraventa <•> 

El Consejo directivo del Instituto Internacional de Roma para 
la unific1ción del Derecho Priyado, adoptó en 29 .de Abril de 
1930, el acuerdo de nombrar un Comité en que estuviesen repre­
sentados los distintos sistemas de derecho para formular el Ante­
proyecto de una ley Internacional uniforme sobre el Derecho de 
la compraventa. Reunido este Comité once veces, desde el .año 
1930 a 1934, preparó multitud de trabajos, -contenidos en noventa 
documentos, y sometió al Consejo directivo el Anteproyecto co­
rrespondiente, con dos anexos ·que contienen: 1) El Proyecto 
de una Ley sobre el pacto de reserva de dominio. 2) Un informe 
sobre las letter~ of trust. Adoptadas por el mismo Consejo las 
propuestas del Comité, transmitió el proyecto al Consejo de la 
Sociedad de las Naciones, que a su vez acaba de enviarlo a sus 
miembros, entre ellos al Gobierno español, para que formulen las 
observaciones que crean pertinentes. 

Como nosotros estimamos el proyecto de sumo interés y calcu­
lamos que tiene grandes probabilidades de transformarse en ley 
InternaciOnal, vamos a intentar una traducción, lo más exacta po­
sible, del texto francés y a hacernos ·cargo de las observaciones 

(t) Los comentarios qu;; a continuación del articulado se publican, sin 
otro objeto que el -de dar •a conocer el pensam·iento del redactor, profesor 
Rabel, y del Comité que discutió el Anteproyecto, se 1hallan inspirados en el 
documento oficial impreso por la Sociedad de las Nacione~, con .el .título «Pro­
jet d 'une loi internationale sur la vente» y en los .trab~jos que bajo la rú­
brica uDer Entwurf eines einheilichen Kaufgesetzes» ha insertado el mismo 
Rabel en su revista uZeitschrift 'für Ausl:indiches und Internationales Privat­
r~chtn·. Berlín, 1935· 
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por -el Com'ité formula_das, para que a su vez nuestros lectores, per­
catados de la trascendenta•l importancia del asunto, ie dediquen 
la atención y actividad de propaganda y reflexión que merece . 

. GENERALiDADES. 

Admitidas desde un principio por el Co111ité la posibilidád y la 
necesidad de la unificación del Derecho de la venta internacional, 
que el preclaro profesor alemán Rabel había presentado con s.u 
proyecto, el Instituto se ha preocupado, sobre todo, de crear un 
nuevo sistema de conjunto en vez de reunir de un modo ecléctico 
las diferentes reglas desenvueltas por los ordenamientos jurídicos 
existentes. 

El Proyecto se limita a la unificación del expresado sector, por­
que ciertas codificaciones nacionales, tales como el antiguo Código 
de Comercio alemán y las Leyes inglesa, norteamericana y escan­
dinava han demostrado suficientemente que esta limitación es po­
sible y que se puede tratar del contrato de compraYenta sin regla­
mentar la parte general del derecho de obligaciones. 

Por otra parte, el Instituto no ha querido e-ntrar a resolver los 
problemas relacionados con la transferencia de la propiedad de las 
cosas vendidas. Se ha hecho cargo de que las ·s,oluciones diferentes 
dadas a esta cuestión estaban íntimamente ligadas a ciertas reglas 
y principios que dificultaban la unificación de la materia. La reg-la­
mentación del traspaso de la propiedad ha parecido, por otra parte, 
poco necesaria, ya que el tema del desplazamiento de los riesgos 
ha podido ser enfocado con independencia de aquélla. 

CAPÍTULO I. ÜBJETO DE LA 'LEY. 

AL"tfCI.BIO 1.0 l!..a IPL"esente ll..ey es aplicable a las yentas de ob· 
jetos muebles cOL"IIlOL"aies. !M o se aplica a las ventas: a) IDle v~BOL"_es 
mobiliarios, efectos de comercio y monedas; b) IDJe naYios, barcos 
«ne naYegacióuu anterior y aeronaves. 

Aunque la Ley se refiere a la Yenta de «mercancías))·' de con­
formidad con las Sale· of Goods acts inglesa y americana, el P~oyec­
to se abstiene de emplear la pa·labra «mercancían y usa en su lugar 
la expresión «objetos muebles corpora·les))' quedando en su virtud 
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excluídas las ventas de inmuebles y las de créditos y derechos de 
toda especie. 

Entre las categorías de bienes muebles exceptuados figuran, en 
primer lugar, los valores y efectos que en todos los países son ob­
jeto de una legisla·ción especial. El lector puede formarse una idea 
del alcance de la excepción con la simple lectura del artículo 67 
del Código de Comercio, pero deberá tener presente que los fletes 
y transportes, conocimientos y cartas de porte tienen funciones es­
peciales en la reglamentación estudiada. 

También excluye el artículo los buques, empleando una fraseo­
logía que no guarda muy estrecha relación con la empleada en el 
artículo 148 del Reglamento del Registro mercantiL 

Articulo 2,0 Se asimilan a las yentas, ¡para los efectos «ie la 
n..ey, los contratos de suministro de objetos muebles corporales que 
lllayan de ser fabricados o construídos, cuando la parte que se obli· 
ga a entregar deba ¡poner el material necesario para la fabricación 
o la producción. 

De conformidad con lo propuesto por la Conferencia de Derecho 
Internacional Privado de La Haya, quedan asimilados el contrato 
de compraventa y el de suministro, para satisfacer una necesidad 
sentida en la mayor parte de los sistemas jurídicos y hacer más 
amplio y útil el ordenamiento que se unifica. Conforme a la Ley 
escandinava, y en contra de la alemana, se aplican los preceptos a 
todos los contratos de suministro o provisión, aunque se refieran a 
cosas no fungibles. 

El único punto en que el contrato de suministro exige una re­
glamentación especial, esto en el caso de que el comprador hubiera 
dado instrucciones particulares, es el relativo al derecho de repa­
rar o enmendar la ejecución defectuosa del pedido, que se des­
envuelve, más abajo, en el artículo s6. 

All'tfculo 3.0 IEsta n..ey se aplicará sin atender al carácter co­
mercial o civil de las partes y de los contratos que otorguen. 

La aplicación de la Ley es, por lo tanto, independiente de la 
cualidad de ·comerciante y de la índole comercial del contrato. De 
conformidad con los razonamientos que han triunfado en la Inter­
national Law Association y en la Conferencia de Derecho Inter­
nacional Privado .de La Haya, el Instituto abandona la distinción 
entre venta civil y venta comercial, y no necesita tomar en consi-
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deración la situación particular de Jos Estados que no tienen un 
Derecho mercantil separado del Derecho común, ni complicar el 
proyecto con las distinciones que hubieran sido necesarias para 
fijar la noción de «comercianten y la de «acto de comercion. 

Articulo 4·0 !Las disposiciones relativas a los Clefecaos de Ba 
cosa yendillla no se aplicarán a la venta de los animales Yivos. 

El ámbito de la Ley comprende, en primer lugar, •las llamadas 
mercaderías o mercancías, pero no se ha querido dejar fuera la 
venta de animales vivos, aunque las leyes nacionales desenvuelven 
con gran minuciosidad la materia de la garantía de los vicios red­
hibitorios y encierran reglas muy detalladas y de carácter regional 
que se prestan poco a la unificación. No obstante, serán siempre 
aplicables las reglas generales de la entrega, pago del precio y 
transferencia de los riesgos. 

Articulo 5.0 Los efectos que la conclusión del conti"ato puede 
ejercer sobre Va propiedad de la cosa, que«llan hnei"a del ámlbito l!!le 
esta Ley. 

En las observaciones presentadas por el Profesor Rabel al 
Consejo directivo del Instituto en 1929, se hacía constar que los 
méritos de una Ley uniforme quedarían más de manifiesto si se 
consiguiese regular las materias de derecho coactivo o que, parcial­
mente al menos, se sobrepongan a la autonomía de las partes, y 
como puntos de vista importantes señalaba los siguientes: I. 0 La 
transferencia de la propiedad. 2. 0 El traspaso del riesgo. 3· 0 Los vi­
cios. 4· 0 La forma de los contratos. 5.0 El domicilio del .deudor y sus 
consecuencias. 6. 0 El cálculo de los daños y perjuicios. 7.0 El error; 
pero, como se ha indicado, la materia indicada en el número 1. 0 

era demasiado compleja y afectaba a sectores demasiado importan­
tes del ordenamiento jurídico para poder )legar fácilmente a un 
acuerdo. 

Artrculo 6·0 !Esta Ley será aplicable cuando las partes cou;tra­
tantes tienen su establecimiento, o, a falta del mismo, su residencia 
habitual sobre eB terll'itoi'io de paises en los cuales la venta no está 
ll'egu!adla por los mismos preceptos, y cuando además la cosa está 
«llestinada, en Yii'tud deB conti'ato, a ser objeto «l!e un ti'ansporte in­
temacional o ya es objeto de un transporte dtll esta clase cuando se 
ceiebi'a e~ contrato. IPoll' <Ctranspoll'te internacional» «l!ebe entendell'se 
eO transpoi'te desde el territOi'io de un !Estado al territorio de otro. 
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Este artículo resuelve el problema de mayor interés y dificultad 
en la redacción de una ley uniforme, y en vez élc sm_neter 'a 1 la 
misma todos los contratos de venta para eYitar den tí-o de las· na­
ciones un dualismo. jurídico, limita la aplicación 'é!el ·texto· a ··ros 
contratos que tienen un carácter internacional eYidente, c'on suje­
ción a dos principios, el u-no subjetivo y el otro objetivo. 

En lo tocante al primero, el Proyecto excluye la influencia de 
la nacionalidad ele las partes contratantes, y así lo preceptúa 
con toda claridad el artículo. 8. 0

, dando valor decisivo al estaBleci­
miento o residencia ele las mismas sobre el territorio ele Estados 
que tengan legislaciones diferentes sobre la venta. Con e~tas fra­
ses se deja a un lado l'a noción ele -domicilio y la' de establecimiento 
comercial y se confiere al J ucz la posibilidad ele apreciar racional­
mente todos los elementos de hecho. La frase que excluye a los 
contratos celebrados en países que tengan la misma legislación 
alude directamente a los convenios celebrados entre distintos paí­
ses: así, si una de las partes reside en Dinamarca y la otra en Sue­
cia, no se aplicará la Ley teniendo en cuenta la identidad de las 
leyes escandinavas sobre la venta. 

Como segunda condición establece la de que la cosa vendida 
debe estar destinada, según los términos del contrato, a un trans­
porte internacional o ser ya en tal momento objeto de un trans­
porte de dicha clase. 

En su consecuencia, la venta de una mercadería que se encuen­
tra y debe permanecer en un país determinado no queda sometida 
a ·la Ley aunque supongamos que vendedor y acreedor residan en 
Estados diferentes. El Instituto no se ha atrevido a someter a la 
Ley los contratos celebrados por el importador para revender en 
su país la mercancía, a pesar de que en los 'formularios empleados 
por los comerciantes existen cláusulas que lo sujetan al régimen 
del contrato originario. 

Artfculo 7. o ,Si el contrato ha sido celebrado-por una sociedad, 
asociación o persona que tenga varios establecimientos, se toma 
en consideración el estáblechniento desde don.de ha sido enviada la 
primera declara-ción. 

Si eUll la con-clusión del contrato de verita aparece representada 
alina -persona, se 'toma en ·c-rinsidera·ción-el éStatileoimiento o la resi­
denóra de ·la -mis-ma. 

1 
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El artículo 7. 0 aclara en dos particulares el contenido del ante­
rior, dando un valor decisivo al establecimiento desde donde ha 
sido enviada la primera declaración, si tiene la categoría de ele­
mento jurídico para la formación del contrato. Según el últim? pá­
rrafo, ha de atenderse para aplicar la Ley, cuando un contrato· ha 
sido celebrado en nombre de otro, a la residencia del representado 
y no a la del· representante. En su consecuencia, la venta será inter­
nacional cuando una sucursal que tiene personalidad jurídica ce­
lebra un contrato en nombre de la casa principal, situada en otro 
país, y también cuando una -agencia sin capac-idad ofrece o acepta 
una prestación. En el supuesto de que sea indispensable la apro­
bación de la casa matriz establecida en otro Estado, Rabel entien­
de que el cierre del contrato se hace por aquella misma. 

Articulo s.o No se toma en consideración la nacionalidad de 
hns partes. 

Este principio, que ya hace tiempo se ha aceptado en el De­
recho Internacional de las obligaciones, tiene una importancia de­
cisiva en la presente Ley. Además, ha ele tenerse en cuenta que 
la residencia distinta de las partes ha de referirse no a Estados 
distintos, sino a distintas circunscripciones del ordenamiento jurí­
dico de la compraventa. Por lo tanto, donde rija la Sale· of Goods 
acts o la Ley escandinava uniforme no se podrá .aplicar la ley co­
mentada. 

CAPÍTULO li. DISPOSICIONES GENERALES. 

All'tículo g, o Ibas l!lar~es contll'atarnies pueden excluir totalmente 
!a ii¡pli¡¡¡¡¡¡¡ióüil aüe esia i..ey, siempiTe qa.ne deierminen expll'esamente na 
Degislación nacional que Dla l!lle ser BIP~icalble al cont~rato. 

También pueden derogar parciaDmente las disposiciones de la 
¡presente Ley, a con«!!ición de que se llllayan IPUesto de acuell'«!!o sobre 
llllis¡posicioncs diferentes, sea ·~numerándola exiJlresamente, sea refi­
riéndose a reglas determinadas. 

Respetuosa la Ley con la autonomía de los contratantes, les 
confiere la facultad de rechazarla, pero para cumplir al mismo 
tiempo la finalidad a que debe su ·nacimiento-o sea fijar la norma 
cierta que ponga término a los conflictos de leyes-exige que las 
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partes indiquen expre<;amente, es decir, de una manera precisa, 
la ley nacional a que sujetan el contrato. 

Dos condiciones parecen necesarias a tal objeto: 1.
0 La exclu­

sión. de la Ley internacional; 2. 0 La determinación expresa de la 
legislación nacional aplicable. Del texto resulta claro que la simple 
exclusión de la Ley que comentamos no es suficiente, pero ya no 
resulta con tanta claridad que la fijación de una •ley (por ejemplo: 
la española, francesa, etc.) provoque por sí sola la exclusión 
discutida. 

Tampoco el texto nos autoriza para conceder a los contratantes 
de cualquier compraventa la facultad de someterse a esta Ley, aun­
que la particularidad ele no contener su articulado derecho coactivo 
jus cogens o necesario, según la fraseología del maestro Costa) le­
gitima la solución afirmativa. 

Por el mismo razonamiento se permite la derogación parcial de 
preceptos, secciones o capítulos, aunque no aparezca una expresa 
reserva en la costumbre o en el articulado; pero la situación en es­
tos supuestos es un poco diferente, porque la exclusión de ciertas re­
glas dejará vacíos o lagunas que el Juez no podrá llenar f!tcilmente, 
y para evitar la incertidumbre que de esto seguiría, el párrafo 2.

0 

del artículo que comentamos prescribe que la convención no es vá­
lida más que si las partes han precisado las reglas que deben apli­
carse en lugar de las excluídas. A veces será suficiente referirse a 
un contrato tipo o a las condiciones incorporadas a los de clase 
análoga, así como la alusión a una cláusula (del mercado de trigos, 
ele naranjas, etc·) o la consignación de una abreviatura (cif., fob.) 
bastará para derogar una serie de preceptos. 

Articulo 10· U..os contratantes quedan ligados por los usos 
cuya existencia conozcan o deban conocer. El Juez puede dejar de 
aplicar una costumbre no razonable si el tenor de la misma no era 
conocido por una de las partes al tiempo de celebrar el contrato. 

Cuando se ha hecho uso de cláusulas o formularios empleados 
en el comercio, el Juez debe interpretarlos de conformidad con las 
prácticas mercantiles. 

En caso de contratlicción se aplicará el uso antes que la l!..ey. 
Repite· este artículo la afirmación de que la Ley tiene carácter 

supletorio, debiendo ceder ante las prácticas mercantiles contra­
dictorias; trata de las relaciones existentes entre la voluntad de 
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·las partes y los usos comerciales, dando a éstos pleno Yalor cuan­
do son conocidos o cuando deban serlo por aquéllas en el mo­
mento de cerrar el contrato, y termina por excluir la aplicación de 
los usos no razonables, es decir, los que vayan contra las buel!as 
costumbres o contra la equidad. 

Si ·los contratantes han empleado cláusulas o formularios co­
merciales, por ejemplo ((Fair average quality)) o modelos como los 
de la ((Corn Trade AssociationH, estas reglas deben ser interpre­
tadas en la forma corriente y según su propio espíritu. 

Ali"tfculo H. lEn los casos no ¡previstos expresamente POli' las 
disposicio111es (ile la ¡presente l!..ey, y cuando la misma ITDO ltlaya or­
l!llena(ilo formaDme111te la a¡plicacióD'll de ama ley nacio111aD, en ñunzgador 
resohterá segiiJill los principios generales en que se inspira esta 
l!..ey. 

Para llenar las lagunas de la ley internacional, y mantener la 
unidad real de derecho frente a las distintas interpretaciones de Jos 
Jueces obedientes y acostumbrados a sistemas jurídicos diferen­
tes, establece el artículo 1 1 que los supuestos no invocados direc­
tamente por la Ley, pero que caen en su dominio, deben ser re­
gulados según los principios generales que la sirven de base. 

Este principio que reproduce la sistemática del artículo 38 del 
Tribunal Permanente de La Haya, no rige cuando la misma ley 
internacional preceptúa expresamente que el Juez puede hacer uso 
del derecho internacional (por ejemplo, en los artículos 4, 14 y 47): 

Artículo 12. Por la frase «comunicación en un breve plazo» 
se entiende una comunicación hecha tan rápidamente como sea 
posible, utilizando los medios de correspont:encia normales en cir­
cunstancias ailálogas. 

Artículo 13. Se entiende por «precio corriente>>, el precio del 
mercado al que eO comprador se dirigirla en el curso normal de sus 
negocios para proveerse las mercancías de la categorfa en cuestión 
que necesitase. 

Articulo 14. Ley nacional en el sentido de la precedente, es el 
ordenamiento jurfdico del país que, según los principios de!! Dere­
cD1o ·internacional ¡privado, resulte competente. 

Se emplea el sistema inglés de consignar las definiciones de 
los términos legales para aliviar el texto. 

El artículo 12 traduce,. aproximadamente, la frase inglesa 
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without undue delay (sin demora) y el adverbio alemán unverzügli­
che (inmediatamente), y sin- fijar la forma de la comunicación·, que 
puede ser hecha por. telégrafo,. teléfono, car.ta o de palabra .. (Véan­

se Jos artículos 25; 28,· 48 y fi9.) 
La noción de ((precio cOI·riente>> tiene gran importancia en. los 

artículos 37, 39, 40, 77, 79 y 95· El final del artículo 29 enfoca un 
caso- diferente: las cotizaciones de los mercados a. los cuales pue­
de dirigirse el vendedor ·para adquirir las mercancías.· 

Un poco oscuro en-contramos el texto del artículo 14,. cuya apli­
cación exige, por de pronto, un reenvío expreso. (V éanse los ar­
tículos 34, 36, 59, 74 y 83.) En principio, parece.cxistir una con­
traposición .entre la ley comentada, que se llama internacional, y 
la ley del país (nacional), o sea aquella que, según el derecho in­
ternacional privado y la norma de colisión aplicada por el J"1ez, 
deba decidir el. litigio. El. texto alemán emplea la palabra Landes­
recht (derecho territorial) como traducción de loi nationale en los 
artículos citados. y Landesgesetz (ley territorial) en los artículos 23, 
24, ¡o y 85 como equivalente a lex fori o ley nacional del Juez re­
querido, .porque en estos supuestos, el Tribunal no debe referirse 
a la regla de derecho internacional privado, sino al derecho in­
terno. 

Ar.ticulo 15. No· se exige ninguna forma para ·el ·contrato de 
compraventa. Puede. ser probado por medio de testigos. 

Este precepto es un fragmento de un capítulo sobre la celebra­
ción y forma del contrato, que se ha dejado para ulteriores discu­
siones, y nada nos dice sobre el empleo del teléfono, telégrafo y 
radio. 

Su contenido asegura la liber-tad de contratación con una dispo­
sición sustantiva y el desenvolvimeinto de la prueba procesal con 
otra adjetiva. Avanza por encima del Statute of Fra1tds, que exige 
un memorandum in writing (escrito), y del artículo r ·341 del Código 
civil francés, aplicable a las ventas no comerciales, que requiere el 
otorgamiento acte de'Vant notaires ou sous signah~re privée (escritura 
notarial o documento privado), venciendo el escrúpulo final del pri­
mer párrafo del artículo 51 de nuestro Código mercantil. 

JERÓNIMO GONZÁLEZ, 


